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Del Código de Procedimientos 
Administrativos

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal.
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toda la documentación oficial municipal a 
utilizar durante todo el año 2022, la que debe-
rá estar ubicada en el margen superior dere-
cho.
DECRETO N° 07    FECHA: 25/03/22

DECLARACIONES C.D.

DECLARACIÓN Nº 72 ARTÍCULO 1) Visitan-
te Ilustre de la Ciudad Zapala al Sr. Aníbal 
"Coco" Urbano, reconocido corredor en silla 
de ruedas, oriundo de la localidad de Mar del 
Plata, que en su Travesía "Veredas al Mar 2", 
que une las localidades de El Calafate y Mar 
del Plata- visitará nuestra ciudad el día 11 de 
marzo del corriente año. 11/03/2022
DECLARACIÓN Nº 73 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo la realización de la tercera 
fecha del Campeonato Nacional de Asadores 
a la Estaca, a realizarse los días 11,12 y 13 
de Marzo en nuestra Ciudad.11/03/2022

RESOLUCIONES
PRESIDENCIA C.D.

.
RESOLUCION Nº 25 ARTÍCULO 1) CON-
VOQUESE a partir del día 03 de marzo del 
2022 al Dr. Luis Alberto GARCÍA, DNI 
N°28.344.584, Matricula Profesional N°174 
del Colegio de Abogados y Procuradores de 
Zapala, a ocupar el cargo de Juez Municipal 
de Faltas de la ciudad de Zapala.09/03/1022
RESOLUCION Nº 26 ARTÍCULO 1) Solicitar 
al Departamento de Liquidaciones de Sueldos 
de la Municipalidad de Zapala, la acreditación 
como Secretario Concejal, al Concejal Lean-
dro Daniel Signorile D.N.I N° 30.080.423 a 
partir del día 04 de Marzo del 2022 .
09/03/1022
RESOLUCION Nº 28 ARTÍCULO 1)   Dejase 
sin efecto la Resolución de Presidencia N° 
13/2021. ARTÍCULO 2)  Establézcase a partir 
del 01 de marzo del 2022, la remuneración de 
Planta Funcional Transitoria, de acuerdo al 
siguiente detalle y por todo concepto de lo 
percibido por el Presidente del Concejo Deli-
berante: 1.   Remuneración Planta Funcional 
Transitoria:
a) Secretaría de Coordinación Legislativa 
75%

b)   Coordinador General de Presidencia 75%
c)   Prosecretario Legislativo 70%
d)   Coordinador de Informativa 56%
e)   Asistente de Coordinación 50 %
f)    Secretario de Bloque Político 40%
g)   Administración General 31 % 
h)  Administrativo A 27,6%
i)   Administrativo B 24,6%
21/03/1022
RESOLUCION Nº 29 ARTÍCULO 1)  Dejase 
sin efecto la Resolución de Presidencia N°05 
de fecha 03 de enero del 2022 de la señora 
Zulema Belén Becerra Pavia, DNI N°
36.376.432. ARTÍCULO 2) Desígnese en el 
cargo de Prosecretario Legislativo, a la seño-
ra Zulema Belén Becerra Pavia, DNI N° 
36.376.432, a partir del 01 de marzo del 2022 
hasta el 31 de diciembre del 2022.
21/03/1022
RESOLUCION Nº 30 ARTÍCULO 1) Dejase 
sin efecto la Resolución de Presidencia N°07 
de fecha 03 de enero del 2022 de la señora 
Cecilia del Carmen García, DNI N° 
30.752.312. ARTÍCULO 2) Desígnese en el 
cargo de Coordinación General de Presiden-
cia, jornada completa a la señora Cecilia del 
Carmen García DNI N° 30.752.312, a partir 
del 01 de marzo del 2022 hasta el 31 de di-
ciembre del 2022. 21/03/1022
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ORDENANZAS

ORDENANZA N° 546: Adjudica en venta a 
favor del señor Luis Alejandro Pichun, de 
Nacionalidad Argentina DNI N° 37.946.731, la 
fracción de tierra identificada como Lote 25, 
Manzana 16 A, Sección 085, de nuestra ciu-
dad, con una superficie sujeta a mensura 
definitiva por parte del municipio con cargo al 
adjudicatario de doscientos treinta y cinco con 
quince metros cuadrados (235,15 m2), con 
destino exclusivo a la construcción de una 
vivienda familiar y deroga la Ordenanza N° 
254/19.
DECRETO N° 01    FECHA: 25/03/22
ORDENANZA N° 547: Adjudica en venta a 
favor de la señora Liliana Haydee Leiva, de 
Nacionalidad Argentina DNI N° 11.510.668, la 
fracción de tierra identificada como Lote 12,
Manzana N, Sección 044, de nuestra ciudad, 
con una superficie de trescientos noventa con 
sesenta y dos metros cuadrados (390.62 m2), 
Nomenclatura Catastral N° 08-20-044-1873-
0000, con destino exclusivo a la construcción 
de una vivienda familiar y declara las obliga-
ciones cumplidas en favor de la señora Lilia-
na Haydee Leiva, de Nacionalidad Argentina, 
DNI N° 11.510.668, de acuerdo al Artículo 15, 
Inciso A) de la Ordenanza 306/93, de Tierras 
Fiscales, respecto la fracción de tierra identi-
ficada como Lote 12, Manzana N, Sección
044 de la ciudad de Zapala, con una superfi-
cie de trescientos noventa con sesenta y dos 
metros cuadrados (390.62 m2), Nomenclatura 
Catastral N° 08-20-044-1873-0000, con des-
tino exclusivo a la construcción de una vi-
vienda familiar. 
DECRETO N° 02    FECHA: 25/03/22
ORDENANZA N° 548: Declara las obligacio-
nes cumplidas en favor del señor Hugo Or-
lando Maya,  de Nacionalidad Argentina, DNI 
N° 24.163.038, de acuerdo al Artículo 15, 
Inciso B) de la Ordenanza 306/93, de Tierras 
Fiscales, respecto la fracción de tierra identi-
ficada como chacra K1, Sección 071 de la 
ciudad de Zapala, con una superficie de die-
ciocho mil novecientos setenta y cinco metros 
cuadrados (18975 m2), Nomenclatura Catas-
tral N° 08-20-071-5659-0000, con destino 

exclusivo a la construcción de un emprendi-
miento productivo.
DECRETO N° 03    FECHA: 25/03/22
ORDENANZA N° 549: Declara las obligacio-
nes cumplidas en favor de la señora Idolita 
del Rosario Moravchik Vega,  de Nacionali-
dad Chilena, DNI N° 92.486.842, de acuerdo 
al Artículo 15, Inciso A) de la Ordenanza 
306/93, de Tierras Fiscales, respecto la frac-
ción de tierra identificada como Lote 8, Man-
zana 1C, Sección 041 de la ciudad de Zapala, 
con una superficie de doscientos metros cua-
drados (200.00 m2), Nomenclatura Catastral 
N° 08-20-041-4544-0000, con destino exclu-
sivo a la construcción de una vivienda fami-
liar. 
DECRETO N° 04    FECHA: 25/03/22
ORDENANZA N° 550: Declara las obligacio-
nes cumplidas en favor del señor José Ro-
lando Gutiérrez  de Nacionalidad Argentina, 
DNI N° 13.185.005, de acuerdo al Artículo 15, 
Inciso B) de la Ordenanza 306/93, de Tierras 
Fiscales, respecto la fracción de tierra identi-
ficada como Lote A2, Manzana K, Sección 
061 de la ciudad de Zapala, con una superfi-
cie de trescientos doce con cincuenta metros 
cuadrados (312.50 m2), Nomenclatura Catas-
tral N° 08-20-061-2987-0000, con destino 
exclusivo a la construcción de un local co-
mercial.
DECRETO N° 05    FECHA: 25/03/22
ORDENANZA N° 550: Declara las obligacio-
nes cumplidas en favor de la señora Sonia 
del Carmen Astudillo Velásquez, de Naciona-
lidad chilena, DNI N° 92.765.578, de acuerdo 
al Artículo 15, Inciso A) de la Ordenanza 
306/93, de Tierras Fiscales, respecto la frac-
ción de tierra identificada como Lote 26, Man-
zana 2B, Sección 063 de la ciudad de Zapala, 
con una superficie de trescientos setenta y 
cinco metros cuadrados (375 m2), Nomencla-
tura Catastral N° 08-20-063-0786-0000, con 
destino exclusivo a la construcción de una
vivienda familiar.
DECRETO N° 06    FECHA: 25/03/22
ORDENANZA N° 554: Adhiera al Decreto 
Nacional N° 17/2022 y Decreto Provincial 
170/22, mediante los que se dispone que 
durante el año 2022, toda la documentación 
oficial 


